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®        UNC      #±ive#ddeQérdobíLEXP-UNC:0005513/2018presentadaporelProf.Carlos

La  solicitud  de  evaluación  de  desempeño  docente
Federico  SAMMARTINO,  en  el  cargo  de  Profesor Titular  con dedicación  semíexclusiva  de  la
cátedra  Análisís  Composítivo  1  con  atención  en  Análisis  Co positivo  11,  del  Departamento
Académico  Música,  en  aplicacíón  de  lo establecido en el  A culo  73  del  Convenio Colectivo
de Trabaj.o para  Docentes de la  Universidad  Nacíonal de Cór oba (RHCS 1222/2014) yporlaOHCSN°2/2017,  que

CONSIDERANDO:

Que  la  evaluación  se  efectuó  conforme  lo  dispuest
aprueba  el  procedimiento  para  la  incorporación  a  carrera ocente  de  profesores  de  esta
Universidad.

Que   el   Prof.   SAMMARTINO,   ha   presentado   en   ti. mpo   y  forma   su   solicitud   de
evaluacíón,   conforme   lo  dispuesto  en   la   cítada   ordenanz para  su   Íngreso  a   la  carrera
docente.

Que  el  Comité  Evaluador designado  por Resolución el  Honorable  Consejo Superior
N9   i467/20i7   para   el   Área    lnvestigación   y   Análisis   en Artes,   ha   emitido   dictamen
Satisfactorio respecto al estudio y evaluación de la  acti.vidad cadémica.

Que el citado docente  se ha  noti.ficado de 1o resuelt por dicho Comité.
Que en sesión ordinaría del 13 de agosto de 2018 el onorable Consejo  Dírecti.vo de

la  Facultad  de Artes  aprobó  por unanimidad  el  despacho  de Ia  Comisión de  Enseñanza  y deUIJADDEARTESnsejoSuperiorlasactuacíones
Vigilancia  y  Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE  LA FA

RESUELVE:

ARTÍCULO  19:   Tomar conocimiento  y elevar al  Honorable  C

del   Comíté   Evaluador  del  Área   lnvestigación  y  Análisis  en Artes,  solicitando  a  su  vez  el
ingreso a  la  carrera  docente del  Prof. Carlos Federico SAMM RTINO,  Legajo  N9 80.738, en el
cargo  de  Profesor Titular con  dedicación  semíexclusiva  de  la cátedra  Análisis  Compositivo  1
con atención en Análisis Compositivo 11, del Departamento A adémico  Música.

ARTÍCULO   Z®:   Protocolizar.   lncluir   en   el   Digesto   Electrónic de   la   UNC.   Comunicar  a   la
Secretaría   Académica   y   al   Departamento   Académico   de Músíca.   Cumplido,    remiti.r   allRECTIVODELAFACULTADDE
Honorable Consejo Superior a sus efectos.

DADA EN  LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO

ARTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  CÓRDOBA A TRE E  DÍAS  DEL  MES  DE  AGOSTOÍ)J__ter.AnaMariaMohadedDecanaFacultaddeArtesUniversidadNacionaldeCórdoba
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